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 Brandsen, 9 de Noviembre de 2022.

DELEGACIÓN DE ADMINISTRACIÓN

DEPARTAMENTO JUDICIAL LA PLATA

DEL MINISTERIO PÚBLICO

Su despacho:

Quien suscribe, Dr. Sergio Rubén Arturi, en mi carácter de titular del

Juzgado de Paz Letrado de Brandsen, sito en calle Rivadavia nro.430 de Brandsen,

tengo el agrado de dirigirme a Ud. a fin de remitirle en archivo digital adjunto las

planillas pertinentes a las regulaciones firmes y consentidas de honorarios de

Asesorías y Defensorías Oficiales correspondientes al mes de Octubre de 2022, de

conformidad con lo previsto en el art.7 del Ac.4061 SCBA.

Cabe aclarar que se agrega además en tal listado una regulación

correspondiente a defensoría del mes de septiembre del corriente, conforme copia de

resoluciones que se acompañan en archivo digital adjunto. Al respecto, el Tribunal de

alzada determinó en autos "Robledo Vivas Marcelo Maximiliano s/ Infracción arts.72

y 74 Ley 8031" - Expte.20497- la regulación correspondiente a la Dra. Gabriela

Verónica Cienfuegos (T° LXVI F° 335 del C.A.L.P. - CUIT 27234864721), en su

carácter de defensora oficial, la suma de 7 Ius, firmes y consentidos a la fecha,

modificando así los oportunamente fijados por este organismo con fecha 7 de junio

de 2022 y que no fueran comunicados oportunamente para su liquidación.

Para mayor ilustración se adjunta copia de tales resoluciones, las

dictada por este juzgado y las del Tribunal de Alzada.

Sin otro particular, saludo a Ud. atentamente.

Sergio Rubén Arturi

           JUEZ

El presente ha sido firmado digitalmente

(art. 288 del CCCN, art. 3 de la ley 25.506 y Ac. 3975/20 SCBA).
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REFERENCIAS:

Funcionario Firmante: 09/11/2022 13:45:12 - ARTURI Sergio Ruben - JUEZ

‰7hè)RèF;'iŠ
237200095000382707

JUZGADO DE PAZ - CORONEL BRANDSEN

CONTIENE 2 ARCHIVOS ADJUNTOS



RESUMEN LIQUIDACION JUS ASESORES

JUZGADO:2 (Cod. Juzgado dado por la Delegación)

MES Y AÑO: OCTUBRE 2022

Los campos en gris son Obligatorios PRG: 001 (Cod. De Prg a imputar s/corresponda)

Fecha Jus

regulación (Cantidad)

CORTES Angela Marina 63-341  27-25494792-5 Lupori c/ Mazas s/ Alimentos 16675 19/10/2022 4

DIAZ Juan Alberto 63-75 20-32714422-8 Schreiner c/ Rodríguez s/ Alimentos 22984 5/10/2022 4

DIAZ Juan Alberto 63-75 20-32714422-8 T.V.L. s/ Prot. Viol. Fliar. 21763 24/10/2022 3

DIAZ Juan Alberto 63-75 20-32714422-8 D.J.V. s/ Prot. Viol. Fliar. 22213 25/10/2022 3

DIAZ Marcos Ezequiel 67-40 20-33678130-3 Tobio c/ Arriola s/ Div. Pres.Unilateral 20743 31/10/2022 3

ERREGUE Marcos 50-29  20-25067499-7 Illarra c/ Borraz s/ Alimentos 16412 5/10/2022 3

ERREGUE Marcos 50-29  20-25067499-7 Jara c/ Díaz s/ Prot. Viol. Fliar. 15253 13/10/2022 3

FERNANDEZ Iris Silvia 67-2 27-12271030-6 Putallaz c/ Gómez s/ Alimentos 21618 11/10/2022 4

FIOTEK Cecilia Ema 47-87 27-13476704-4 Herrera c/ González s/ Alimentos 19819 25/10/2022 2

GODOY Verónica Beatriz 54-334  27-22085876-1 Perejil c/ Taus s/ Alimentos 21029 31/10/2022 3

IPARRAGUIRRE Ivonne Marcela 61-466 27-34510001-1 Benítez c/ Subeldía s/ Alimentos 16446 4/10/2022 3

LABARERE José Esteban 45-351  20-22696532-8 Stankevich c/ Young s/ Reg. Visitas 13765 5/10/2022 3

LABARERE José Esteban 45-351  20-22696532-8 Young c/ Stankevich s/ Alimentos 22635 31/10/2022 3

PAEZ Liliana Elizabet 58-460 27-14161548-9 Lugo c/ Villan s/ Cuid. Pers. Y Comun. c/H. 22716 14/10/2022 3

POURTAU Facundo 64-131 20-32988577-2 Sosa Patricia Inés y otro s/ Div. Conjunta 20471 19/10/2022 4

POZO MARCOLLA Alejandro 51-15 20-24994082-9 Rincón Julio E. s/ Denuncia 22702 31/10/2022 3

PREZ Diego Alejandro 64-329 20-23277686-3 Casas c/ Eseiza s/ Alimentos 21299 31/10/2022 4

RIOS Héctor Gustavo 45-120 20-20797002-7 Castillo c/ Martinelli s/ Prot. Viol. Fliar. 18647 11/10/2022 3

RIOS Héctor Gustavo 45-120 20-20797002-7 Zapata c/ Riquelme s/ Alimentos 22127 31/10/2022 4

SAN PEDRO María Gisele 65-179 27-35891129-9 Nizzola c/ Valdettaro s/ Div. Unilateral 18414 6/10/2022 4

TIDONA Camila 67-125 27-37673420-5 Ponce Lorena P. y otro s/ Homol. Conv. 23042 3/10/2022 4

TOTAL 70

Sergio Rubén Arturi

             JUEZ

Brandsen, 9 de Noviembre de 2022.

Profesional Tomo / Folio Carátula del Juicio Causa NºCuit-DNI
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Expte. 20497

ROBLEDO VIVAS MARCELO MAXIMILIANO S/ INFRACCION ART 72 Y 74

LEY 8031

Brandsen,    7    de Junio de 2022.

VISTO: El estado de las presentes actuaciones seguidas contra MARCELO

MAXIMILIANO ROBLEDO VIVAS, DNI 27924814, por presunta infracción a los

artículos 72 y 74 del Dto-Ley 8031, iniciadas con fecha 15 de enero del 2021, con

primera citación a declaración indagatoria de fecha 23 de febrero de 2021; y

CONSIDERANDO: 

Que el examen de la vigencia de la acción penal emergente de un delito es

cuestión que prioritariamente debe plantearse todo Juez o Tribunal con competencia

penal (C.S.J.N. RTO 2/8/83 FALLOS 305-990), cualquiera sea la etapa procesal en

la que la causa se encuentre, dado el carácter de orden público del instituto de la

prescripción. Sumado a esto que “...debe reputarse incluído en la garantía de

defensa en juicio consagrada por el art.18 de la Constitución Nacional el derecho de

todo imputado a obtener un pronunciamiento que, definiendo su posición frente a la

ley y la sociedad, ponga término del modo más rápido posible, a la situación de

incertidumbre y de innegable restricción de la libertad que comporta el

enjuiciamiento penal” (Calvete Adolfo, Prescripción de la acción penal, T I,

pag.23/24 DIN Editora, Bs. As. 1989), tales premisas cobran mayor fuerza en el

ámbito de la acción contravencional sujeta a conocimiento a través del presente

proceso, pues de lo contrario se colocaría al infractor en situación más gravosa aún

que la del delincuente. Sentado esto, y toda vez que el lapso de prescripción

establecido por los arts.32 y 33 del Código de Faltas (Dto-Ley 8031) ha transcurrido,

conforme surge del simple cotejo de las actuaciones, corresponde se declare operada

la prescripción de la acción contravencional derivada de la infracción oportunamente

constatada.
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Por ello, citas legales y jurisprudenciales, el tiempo transcurrido desde el

pedido de la planilla de antecedentes a la instrucción, conjuntamente con la

declaración al personal interviniente a fs.30 y la petición expresa efectuada por la

Defensora Oficial;

RESUELVO:

1) Declarar extinguida por prescripción la acción contravencional seguida

contra MARCELO MAXIMILIANO ROBLEDO VIVAS, DNI 27924814, con

relación a la conducta punible que se le imputa como infracción a los artículos 72 y

74 de la Ley 8031,  sin costas (art.70 CPC y arts.32, 33 y 149 del Código de Faltas). 

2) Regular los honorarios profesionales de la Dra. GABRIELA

VERÓNICA CIENFUEGOS, derivados de su actuación en esta causa

contravencional como Defensora Oficial en la suma de CUATRO (4) IUS, con más

aporte de ley (conf. art. 91 Ley 5.827 modf. 14.365, Ac. 3912, S.C.J.B.A.). A tal fin

por Secretaría líbrese oficio a la  Subsecretaría de Administración del Ministerio

Publico, a fin de que se gestione el pago de las retribuciones establecidas.

Notifíquese a la Sra. Defensora Oficial por Secretaría mediante cédula electrónica 

(Ac. 4013 t.o. 4039 SCBA).

3) Líbrese oficio vía mail oficial a la Comisaría de Brandsen, a fin de

notificar lo aquí resuelto al causante en forma personal, debiendo remitirse las

actuaciones producidas en el plazo máximo de diez.-

4) Póngase en conocimiento por Secretaría la presente, mediante oficio

electrónico a la Sección de Antecedentes del Ministerio de Seguridad de la Pcia. de

Bs. As.. 

5).REGÍSTRESE. Cumplido, ARCHÍVESE.

Sergio Rubén Arturi

           JUEZ

El presente ha sido firmado digitalmente                   

(art. 288 del CCCN y art. 3 de la ley 25.506).
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REFERENCIAS:

Funcionario Firmante: 07/06/2022 10:54:02 - ARTURI Sergio Ruben - JUEZ

‰7fè)RèBkgjŠ
237000095000347571

JUZGADO DE PAZ - CORONEL BRANDSEN

NO CONTIENE ARCHIVOS ADJUNTOS

Registrado en REGISTRO DE RESOLUCIONES el 07/06/2022 12:37:04 hs.
bajo el número RR-829-2022 por SOROKOWSKI CLAUDIO DANIEL.
Registrado en REGISTRO DE REGULACIONES DE HONORARIOS el
07/06/2022 12:37:03 hs. bajo el número RH-268-2022 por SOROKOWSKI
CLAUDIO DANIEL.
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CP 37682
ROBLEDO VIVAS, MARCELO MAXIMILIANO

S/ REGULACION DE HONORARIOS.

La Plata, de Septiembre de 2022.

Y VISTOS:

El recurso de apelación interpuesto por la señora defensora oficial

Dra. Gabriela Verónica Cienfuegos, con fecha 13 de Junio de 2022, en la

causa Nº 20497 del Juzgado de Paz Letrado de Coronel Brandsen (N° CP

37.682 de este cuerpo), contra el auto de fecha 07 de junio de 2022, 

mediante el cual el señor Juez titular del Juzgado de Paz de Coronel

Brandsen Dr. Sergio Rubén Arturi resolvió declarar extinta por prescripción

la acción contravencional y reguló honorarios a la recurrente por su labor

como Defensora Oficial. Practicado el sorteo dispuesto por ley, resultó que

en la votación debía respetarse el orden siguiente: ERMILI - OYHAMBURU.

CONSIDERANDO

La Sra. Jueza Dra. Miriam Patricia Ermili dijo:

I.- Se agravia la recurrente entendiendo que los honorarios regulados

por el a quo, resultan bajos. Funda su petición en el mínimo establecido

según la Ley 14.967, art. 22. 

Finalmente solicita, se regulen los correspondientes honorarios por la

actuación en la causa en análisis, como así también por lo actuado frente a

esta Alzada. 

II.- El recurso es parcialmente procedente por los fundamentos que

expondré a continuación. 

      En primer lugar, es de destacar que la regulación de honorarios

efectuada por el Sr. Juez a quo, Dr. Sergio Rubén Arturi con fecha 07
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CP 37682
ROBLEDO VIVAS, MARCELO MAXIMILIANO

S/ REGULACION DE HONORARIOS.

de junio del corriente -4 (cuatro) Jus-, fue efectuada de conformidad con lo

dispuesto en el artículo 91 de la Ley 5.827 modif. 14.365 y al Acuerdo 3912

de la S.C.J.B.A.

Ahora bien, el mencionado Acuerdo -de fecha 31 de octubre de 2018-

dispone: "...Fijar una escala entre 2 (dos) y 8 (ocho) Jus de acuerdo con el

valor establecido por el artículo 9 de la ley 14.967, para la retribución a

percibir por los abogados intervinientes en calidad de Defensores oficial y/o

Asesores de Incapaces ante la Justicia de Paz Letrada, conforme la

regulación de honorarios que efectúe el respectivo Juez, en orden a la

importancia y complejidad del trabajo realizado (art. 91 de la Ley 5827, texto

según Ley 14.365)...".  

En virtud de lo expuesto por la recurrente, el Art. 22 de la Ley 14.967,

no deviene aplicable en autos.

Sin perjuicio de ello, considero pertinente adecuar los honorarios de la

señora Defensora Particular Dra. Gabriela Verónica Cienfuegos (T° LXVI F°

335 del C.A.L.P.)  por la labor desarrollada en primera instancia, fijándolos

en 7 (siete) Jus (Arts. 91 y concordantes de la Ley 5.827, Doctrina del Art.

1255 del Código Civil y Comercial de la Nación, resolución de la

S.C.J.P.B.A. del día 06/11/19 en autos N° Q-75064 y Acuerdos Nros.

3912/2018 y 4065/2022 de la S.C.J.P.B.A.).

Al requerimiento de regulación de honorarios por su actuación en esta
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CP 37682
ROBLEDO VIVAS, MARCELO MAXIMILIANO

S/ REGULACION DE HONORARIOS.

Alzada, no surgiendo de autos constancia alguna de actividad profesional de

la abogada defensora Particular, Dra. Gabriela Verónica Cienfuegos (T°

LXVI F° 335 del C.A.L.P.), más allá de la presentación que dio origen a la

presente resolución, no ha lugar.

Así lo voto.

La Sra. Jueza Dra. María Silvia Oyhamburu votó en igual sentido y por

los mismos fundamentos.

POR ELLO, de conformidad con los artículos 91 y concordantes de la

Ley 5.827, Doctrina del Art. 1255 del Código Civil y Comercial de la Nación,

resolución de la S.C.J.P.B.A. del día 06/11/19 en autos N° Q-75064 y

Acuerdos Nros. 3912/2018 y 4065/2022 de la S.C.J.P.B.A., el Tribunal 

RESUELVE: 

I) HACER LUGAR PARCIALMENTE al recurso de apelación

interpuesto por la defensa, en consecuencia ADECUAR los honorarios de la

señora Defensora Oficial Dra. Gabriela Verónica Cienfuegos (T° LXVI F° 335

del C.A.L.P.) por la labor desarrollada en primera instancia, fijándolos en 7

Jus (Arts. 91 y concordantes de la Ley 5.827, Doctrina del Art. 1255 del

Código Civil y Comercial de la Nación, resolución de la S.C.J.P.B.A. del día

06/11/19 en autos N° Q-75064 y Acuerdos Nros. 3912/2018 y 4065/2022 de

la S.C.J.P.B.A.).

II) RECHAZAR el requerimiento de regulación de honorarios solicitado
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CP 37682
ROBLEDO VIVAS, MARCELO MAXIMILIANO

S/ REGULACION DE HONORARIOS.

por la recurrente por su actuación ante esta Alzada, toda vez que no surge

de autos constancia alguna de actividad profesional de la nombrada en ese

carácter.

Regístrese, y devuélvase al Juzgado de Paz Letrado
de Coronel Brandsen, encomendándose las notificaciones correspondientes.

REFERENCIAS:

Funcionario Firmante: 27/09/2022 10:22:16 - ERMILI Miriam Patricia - JUEZ

Funcionario Firmante: 27/09/2022 11:13:21 - OYHAMBURU María Silvia -
JUEZ

Funcionario Firmante: 27/09/2022 11:14:43 - LOPREIATO Romina Noelia -
AUXILIAR LETRADO DE CÁMARA DE APELACIÓN

‰8À"xHèEÂWFŠ
249502884000379755

CAMARA DE APELACION Y GARANTIAS EN LO PENAL SALA I - LA
PLATA

NO CONTIENE ARCHIVOS ADJUNTOS

Registrado en REGISTRO DE RESOLUCIONES el 27/09/2022 11:15:06 hs.
bajo el número RR-865-2022 por LOPREIATO ROMINA NOELIA.
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 Brandsen, 12 de Diciembre de 2022.

DELEGACIÓN DE ADMINISTRACIÓN

DEPARTAMENTO JUDICIAL LA PLATA

DEL MINISTERIO PÚBLICO

Su despacho:

Quien suscribe, Dr. Sergio Rubén Arturi, en mi carácter de titular del

Juzgado de Paz Letrado de Brandsen, sito en calle Rivadavia nro.430 de Brandsen,

tengo el agrado de dirigirme a Ud. a fin de remitirle en archivo digital adjunto la

planilla oportunamente omitida, correspondiente a las regulaciones firmes y

consentidas de honorarios de Defensorías Oficiales correspondientes al mes de

Octubre de 2022, de conformidad con lo previsto en el art.7 del Ac.4061 SCBA.

Cabe aclarar que se agrega además en tal listado una regulación de

defensoría del mes de septiembre del corriente, conforme copia de resoluciones que

se acompañan en archivo digital adjunto. Al respecto, el Tribunal de alzada

determinó en autos "Robledo Vivas Marcelo Maximiliano s/ Infracción arts.72 y 74

Ley 8031" - Expte.20497- la regulación correspondiente a la Dra. Gabriela Verónica

Cienfuegos (T° LXVI F° 335 del C.A.L.P. - CUIT 27234864721), en su carácter de

defensora oficial, la suma de 7 Ius, firmes y consentidos a la fecha, modificando así

los oportunamente fijados por este organismo con fecha 7 de junio de 2022 y que no

fueran comunicados oportunamente para su liquidación.

Para mayor ilustración se adjunta copia de tales resoluciones, las

dictada por este juzgado y las del Tribunal de Alzada.

Sin otro particular, saludo a Ud. atentamente.

Sergio Rubén Arturi

           JUEZ

El presente ha sido firmado digitalmente

(art. 288 del CCCN, art. 3 de la ley 25.506 y Ac. 3975/20 SCBA).
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REFERENCIAS:

Funcionario Firmante: 12/12/2022 10:16:59 - ARTURI Sergio Ruben - JUEZ

‰7iè)RèFi]"Š
237300095000387361

JUZGADO DE PAZ - CORONEL BRANDSEN

CONTIENE 2 ARCHIVOS ADJUNTOS
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Expte. 20497

ROBLEDO VIVAS MARCELO MAXIMILIANO S/ INFRACCION ART 72 Y 74

LEY 8031

Brandsen,    7    de Junio de 2022.

VISTO: El estado de las presentes actuaciones seguidas contra MARCELO

MAXIMILIANO ROBLEDO VIVAS, DNI 27924814, por presunta infracción a los

artículos 72 y 74 del Dto-Ley 8031, iniciadas con fecha 15 de enero del 2021, con

primera citación a declaración indagatoria de fecha 23 de febrero de 2021; y

CONSIDERANDO: 

Que el examen de la vigencia de la acción penal emergente de un delito es

cuestión que prioritariamente debe plantearse todo Juez o Tribunal con competencia

penal (C.S.J.N. RTO 2/8/83 FALLOS 305-990), cualquiera sea la etapa procesal en

la que la causa se encuentre, dado el carácter de orden público del instituto de la

prescripción. Sumado a esto que “...debe reputarse incluído en la garantía de

defensa en juicio consagrada por el art.18 de la Constitución Nacional el derecho de

todo imputado a obtener un pronunciamiento que, definiendo su posición frente a la

ley y la sociedad, ponga término del modo más rápido posible, a la situación de

incertidumbre y de innegable restricción de la libertad que comporta el

enjuiciamiento penal” (Calvete Adolfo, Prescripción de la acción penal, T I,

pag.23/24 DIN Editora, Bs. As. 1989), tales premisas cobran mayor fuerza en el

ámbito de la acción contravencional sujeta a conocimiento a través del presente

proceso, pues de lo contrario se colocaría al infractor en situación más gravosa aún

que la del delincuente. Sentado esto, y toda vez que el lapso de prescripción

establecido por los arts.32 y 33 del Código de Faltas (Dto-Ley 8031) ha transcurrido,

conforme surge del simple cotejo de las actuaciones, corresponde se declare operada

la prescripción de la acción contravencional derivada de la infracción oportunamente

constatada.
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Por ello, citas legales y jurisprudenciales, el tiempo transcurrido desde el

pedido de la planilla de antecedentes a la instrucción, conjuntamente con la

declaración al personal interviniente a fs.30 y la petición expresa efectuada por la

Defensora Oficial;

RESUELVO:

1) Declarar extinguida por prescripción la acción contravencional seguida

contra MARCELO MAXIMILIANO ROBLEDO VIVAS, DNI 27924814, con

relación a la conducta punible que se le imputa como infracción a los artículos 72 y

74 de la Ley 8031,  sin costas (art.70 CPC y arts.32, 33 y 149 del Código de Faltas). 

2) Regular los honorarios profesionales de la Dra. GABRIELA

VERÓNICA CIENFUEGOS, derivados de su actuación en esta causa

contravencional como Defensora Oficial en la suma de CUATRO (4) IUS, con más

aporte de ley (conf. art. 91 Ley 5.827 modf. 14.365, Ac. 3912, S.C.J.B.A.). A tal fin

por Secretaría líbrese oficio a la  Subsecretaría de Administración del Ministerio

Publico, a fin de que se gestione el pago de las retribuciones establecidas.

Notifíquese a la Sra. Defensora Oficial por Secretaría mediante cédula electrónica 

(Ac. 4013 t.o. 4039 SCBA).

3) Líbrese oficio vía mail oficial a la Comisaría de Brandsen, a fin de

notificar lo aquí resuelto al causante en forma personal, debiendo remitirse las

actuaciones producidas en el plazo máximo de diez.-

4) Póngase en conocimiento por Secretaría la presente, mediante oficio

electrónico a la Sección de Antecedentes del Ministerio de Seguridad de la Pcia. de

Bs. As.. 

5).REGÍSTRESE. Cumplido, ARCHÍVESE.

Sergio Rubén Arturi

           JUEZ

El presente ha sido firmado digitalmente                   

(art. 288 del CCCN y art. 3 de la ley 25.506).
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REFERENCIAS:

Funcionario Firmante: 07/06/2022 10:54:02 - ARTURI Sergio Ruben - JUEZ

‰7fè)RèBkgjŠ
237000095000347571

JUZGADO DE PAZ - CORONEL BRANDSEN

NO CONTIENE ARCHIVOS ADJUNTOS

Registrado en REGISTRO DE RESOLUCIONES el 07/06/2022 12:37:04 hs.
bajo el número RR-829-2022 por SOROKOWSKI CLAUDIO DANIEL.
Registrado en REGISTRO DE REGULACIONES DE HONORARIOS el
07/06/2022 12:37:03 hs. bajo el número RH-268-2022 por SOROKOWSKI
CLAUDIO DANIEL.
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CP 37682
ROBLEDO VIVAS, MARCELO MAXIMILIANO

S/ REGULACION DE HONORARIOS.

La Plata, de Septiembre de 2022.

Y VISTOS:

El recurso de apelación interpuesto por la señora defensora oficial

Dra. Gabriela Verónica Cienfuegos, con fecha 13 de Junio de 2022, en la

causa Nº 20497 del Juzgado de Paz Letrado de Coronel Brandsen (N° CP

37.682 de este cuerpo), contra el auto de fecha 07 de junio de 2022, 

mediante el cual el señor Juez titular del Juzgado de Paz de Coronel

Brandsen Dr. Sergio Rubén Arturi resolvió declarar extinta por prescripción

la acción contravencional y reguló honorarios a la recurrente por su labor

como Defensora Oficial. Practicado el sorteo dispuesto por ley, resultó que

en la votación debía respetarse el orden siguiente: ERMILI - OYHAMBURU.

CONSIDERANDO

La Sra. Jueza Dra. Miriam Patricia Ermili dijo:

I.- Se agravia la recurrente entendiendo que los honorarios regulados

por el a quo, resultan bajos. Funda su petición en el mínimo establecido

según la Ley 14.967, art. 22. 

Finalmente solicita, se regulen los correspondientes honorarios por la

actuación en la causa en análisis, como así también por lo actuado frente a

esta Alzada. 

II.- El recurso es parcialmente procedente por los fundamentos que

expondré a continuación. 

      En primer lugar, es de destacar que la regulación de honorarios

efectuada por el Sr. Juez a quo, Dr. Sergio Rubén Arturi con fecha 07
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CP 37682
ROBLEDO VIVAS, MARCELO MAXIMILIANO

S/ REGULACION DE HONORARIOS.

de junio del corriente -4 (cuatro) Jus-, fue efectuada de conformidad con lo

dispuesto en el artículo 91 de la Ley 5.827 modif. 14.365 y al Acuerdo 3912

de la S.C.J.B.A.

Ahora bien, el mencionado Acuerdo -de fecha 31 de octubre de 2018-

dispone: "...Fijar una escala entre 2 (dos) y 8 (ocho) Jus de acuerdo con el

valor establecido por el artículo 9 de la ley 14.967, para la retribución a

percibir por los abogados intervinientes en calidad de Defensores oficial y/o

Asesores de Incapaces ante la Justicia de Paz Letrada, conforme la

regulación de honorarios que efectúe el respectivo Juez, en orden a la

importancia y complejidad del trabajo realizado (art. 91 de la Ley 5827, texto

según Ley 14.365)...".  

En virtud de lo expuesto por la recurrente, el Art. 22 de la Ley 14.967,

no deviene aplicable en autos.

Sin perjuicio de ello, considero pertinente adecuar los honorarios de la

señora Defensora Particular Dra. Gabriela Verónica Cienfuegos (T° LXVI F°

335 del C.A.L.P.)  por la labor desarrollada en primera instancia, fijándolos

en 7 (siete) Jus (Arts. 91 y concordantes de la Ley 5.827, Doctrina del Art.

1255 del Código Civil y Comercial de la Nación, resolución de la

S.C.J.P.B.A. del día 06/11/19 en autos N° Q-75064 y Acuerdos Nros.

3912/2018 y 4065/2022 de la S.C.J.P.B.A.).

Al requerimiento de regulación de honorarios por su actuación en esta
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CP 37682
ROBLEDO VIVAS, MARCELO MAXIMILIANO

S/ REGULACION DE HONORARIOS.

Alzada, no surgiendo de autos constancia alguna de actividad profesional de

la abogada defensora Particular, Dra. Gabriela Verónica Cienfuegos (T°

LXVI F° 335 del C.A.L.P.), más allá de la presentación que dio origen a la

presente resolución, no ha lugar.

Así lo voto.

La Sra. Jueza Dra. María Silvia Oyhamburu votó en igual sentido y por

los mismos fundamentos.

POR ELLO, de conformidad con los artículos 91 y concordantes de la

Ley 5.827, Doctrina del Art. 1255 del Código Civil y Comercial de la Nación,

resolución de la S.C.J.P.B.A. del día 06/11/19 en autos N° Q-75064 y

Acuerdos Nros. 3912/2018 y 4065/2022 de la S.C.J.P.B.A., el Tribunal 

RESUELVE: 

I) HACER LUGAR PARCIALMENTE al recurso de apelación

interpuesto por la defensa, en consecuencia ADECUAR los honorarios de la

señora Defensora Oficial Dra. Gabriela Verónica Cienfuegos (T° LXVI F° 335

del C.A.L.P.) por la labor desarrollada en primera instancia, fijándolos en 7

Jus (Arts. 91 y concordantes de la Ley 5.827, Doctrina del Art. 1255 del

Código Civil y Comercial de la Nación, resolución de la S.C.J.P.B.A. del día

06/11/19 en autos N° Q-75064 y Acuerdos Nros. 3912/2018 y 4065/2022 de

la S.C.J.P.B.A.).

II) RECHAZAR el requerimiento de regulación de honorarios solicitado
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CP 37682
ROBLEDO VIVAS, MARCELO MAXIMILIANO

S/ REGULACION DE HONORARIOS.

por la recurrente por su actuación ante esta Alzada, toda vez que no surge

de autos constancia alguna de actividad profesional de la nombrada en ese

carácter.

Regístrese, y devuélvase al Juzgado de Paz Letrado
de Coronel Brandsen, encomendándose las notificaciones correspondientes.

REFERENCIAS:

Funcionario Firmante: 27/09/2022 10:22:16 - ERMILI Miriam Patricia - JUEZ

Funcionario Firmante: 27/09/2022 11:13:21 - OYHAMBURU María Silvia -
JUEZ

Funcionario Firmante: 27/09/2022 11:14:43 - LOPREIATO Romina Noelia -
AUXILIAR LETRADO DE CÁMARA DE APELACIÓN

‰8À"xHèEÂWFŠ
249502884000379755

CAMARA DE APELACION Y GARANTIAS EN LO PENAL SALA I - LA
PLATA

NO CONTIENE ARCHIVOS ADJUNTOS

Registrado en REGISTRO DE RESOLUCIONES el 27/09/2022 11:15:06 hs.
bajo el número RR-865-2022 por LOPREIATO ROMINA NOELIA.



RESUMEN LIQUIDACION JUS DEFENSORES

JUZGADO:2 (Cod. Juzgado dado por la Delegación)

MES Y AÑO: Octubre de 2022 + pendiente septiembre 2022

Los campos en gris son Obligatorios PRG: 001 (Cod. De Prg a imputar s/corresponda)

Fecha Jus

regulación (Cantidad)

ALCUAZ Jimena 67-400 2738955384-6 Cabral c/ Pucheta s/ Prot. Integral a la mujer 22295 17/10/2022 4

ARREDONDO VENERO Judith V. 65-122 27-18874713-8 Zapata c/ Riquelme s/ Alimentos 22127 31/10/2022 7

BICOCCHI María Laura 56-71 27-30132451-6 González Gonzalo E. s/ Infracc. Ley 8031 19988 17/10/2022 3

BICOCCHI María Laura 56-71 27-30132451-6 Llanos Arnaldo E. s/ Infracc. Ley 8031 18187 20/10/2022 4

BICOCCHI María Laura 56-71 27-30132451-6 Ayanome Basilio s/ Infracc. Ley 8031 19522 20/10/2022 2

CARRERAS Edgardo Daniel 59-5   20-13641648-1 Elizalde c/ Donadio s/ Alimentos 19117 24/10/2022 3

CARRERAS Edgardo Daniel 59-5   20-13641648-1 Ayala c/ Osorio s/ Div. Pres. Unilateral 22549 31/10/2022 6

CIENFUEGOS Gabriela Verónica 66-335  27-23486472-1 Robledo Vivas Marcelo M. s/ Inf. Ley 8031 20497 27/9/2022 7

CORTES Angela Marina 63-341  27-25494792-5 Stankevich c/ Young s/ Reg. Visitas 13765 5/10/2022 4

CORTES Angela Marina 63-341  27-25494792-5 Yaconanti Walter R. s/Infracc. Ley 8031 19524 25/10/2022 2

CORTES Angela Marina 63-341  27-25494792-5 Torre Geremías P. s/ Infracc. Ley 8031 20595 25/10/2022 4

CORTES Angela Marina 63-341  27-25494792-5 Elizalde Carlos J. s/ Infracc. Ley 8031 18626 31/10/2022 4

CORTES Angela Marina 63-341  27-25494792-5 Young c/ Stankevich s/ Alimentos 22635 31/10/2022 6

DE LA LLAVE Micaela Luján 65-145  23-34510016-4 Putallaz c/ Gómez s/ Alimentos 21618 11/10/2022 6

DIAZ Marcos Ezequiel 67-40 20-33678130-3 Vigil c/ Juliani s/ Div. Pres. Unilateral 22441 25/10/2022 4

FERNANDEZ Iris Silvia 67-2 27-12271030-6 Casas c/ Eseiza s/ Alimentos 21299 28/10/2022 6

FERNANDEZ Iris Silvia 67-2 27-12271030-6 Perejil c/ Taus s/ Alimentos 21029 31/10/2022 6

FERNANDEZ Iris Silvia 67-2 27-12271030-6 Zapata c/ Riquelme s/ Alimentos 22127 31/10/2022 5

FERNANDEZ Iris Silvia 67-2 27-12271030-6 Sartori c/ Diez s/ Prot. Viol. Fliar. 22229 31/10/2022 4

FIOTEK Cecilia Ema 47-87 27-13476704-4 Benítez c/ Subeldia s/ Alimentos 16446 4/10/2022 4

GALEANO Lara 60-54 27-27742022-3 Lugo c/ Villán s/ Cuid. Pers. Y Comun. c/H. 22716 14/10/2022 5

IPARRAGUIRRE Ivonne Marcela 61-466 27-34510001-1 Vigil c/ Juliani s/ Div. Pres. Unilateral 22441 25/10/2022 6

IPARRAGUIRRE Ivonne Marcela 61-466 27-34510001-1 Ayala c/ Osorio s/ Div. Pres.Unilateral 22549 31/10/2022 6

KOLEP Mercedes Fabiana 62-453 27-18653067-0 Schreiner c/ Rodríguez s/ Alimentos 22984 5/10/2022 7

KOLEP Mercedes Fabiana 62-453 27-18653067-0 Badano c/ Sian s/ Prot. Viol Fliar. 22112 24/10/2022 3

KOLEP Mercedes Fabiana 62-453 27-18653067-0 Galván c/ Cacace s/ Prot. Viol. Fliar. 20449 31/10/2022 4

MARRA Ramiro 50-183 20-26022335-7 Nizzola c/ Valdettaro s/ Div. Pres.Unilateral 18414 6/10/2022 7

MESKE Aldo Omar 40-128  20-12984833-3 Schreiner c/ Rodríguez s/ Alimentos 22984 5/10/2022 5

Brandsen, 9 de Noviembre de 2022.

Profesional Tomo / Folio Carátula del Juicio Causa NºCuit-DNI



MOLTENI Luis Alberto 39-155 20-14562677-4 Basualdo c/ Rodríguez s/ Prot. Viol. Fliar. 19771 31/10/2022 3

MOLTENI Luis Alberto 39-155 20-14562677-4 Agüero Claudio E. s/ Benef. Lit. s/ Gastos 20263 31/10/2022 3

PIROMALLI Romina Soledad 59-102 27-32994054-9 Zubiri c/ Cambeiro s/ Prot. Viol. Fliar. 22754 20/10/2022 4

POURTAU Facundo 64-131 20-32988577-2 Ponce Lorena P. y otro s/ Homol. Conv. 23042 3/10/2022 7

POZO MARCOLLA Alejandro 51-15 20-24994082-9 López Natalia E. s/ Benef. Lit. s/ gastos 21954 26/10/2022 3

RAGNI Roberto Gustavo 43-161 20-16178587-4 Mandozi c/ Sosa s/ Prot. Viol. Fliar. 22820 20/10/2022 4

RIOS Héctor Gustavo 45-120 20-20797002-7 Stankevich c/ Young s/ Reg. Visitas 13765 5/10/2022 4

RIOS Héctor Gustavo 45-120 20-20797002-7 Herrera c/ González s/ Alimentos 19819 25/10/2022 3

RIOS Héctor Gustavo 45-120 20-20797002-7 Young c/ Stankevich s/ Alimentos 22635 31/10/2022 6

RORIGUEZ LAMBERTO Betina S. 68-170 27-36048029-7 Zapata c/ Riquelme s/ Alimentos 22127 31/10/2022 5

RODRIGUEZ PROCOPENCO Sergio 67-263 20-18328539-5 Herrera c/ González s/ Alimentos 19819 25/10/2022 4

SUAREZ Gabriela Barbara Ines 66-239 27-36868542-4 Lugo c/ Villán s/ Cuid. Pers. Y Comun. c/H. 22716 14/10/2022 6

SUAREZ Gabriela Barbara Ines 66-239 27-36868542-4 Tobio c/ Arriola s/ Divorcio Pres.Unilateral 20743 31/10/2022 5

TIDONA Camila 67-125 27-37673420-5 Maidana Daniel G. s/ Infracc. Ley 8031 23217 27/10/2022 4

TIDONA Camila 67-125 27-37673420-5 Maidana Germán s/ Infracc. Ley 8031 23249 27/10/2022 4

UGOLINI Maria Victoria 56-180 27-29403452-3 Benítez c/ Subeldia s/ Alimentos 16446 4/10/2022 4

VESCOVI Silvina Verónica 54-423 27-30132449-4 Ponce Lorena P. y otro s/ Homol. Conv. 23042 3/10/2022 7

VESCOVI Silvina Verónica 54-423 27-30132449-4 Ojeda Mauro S. s/ Infracc. Ley 8031 21327 14/10/2022 4

TOTAL 214

Sergio Rubén Arturi

             JUEZ
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 Brandsen, 14 de Diciembre de 2022.

DELEGACIÓN DE ADMINISTRACIÓN

DEPARTAMENTO JUDICIAL LA PLATA

DEL MINISTERIO PÚBLICO

Su despacho:

Quien suscribe, Dr. Sergio Rubén Arturi, en mi carácter de titular del

Juzgado de Paz Letrado de Brandsen, sito en calle Rivadavia nro.430 de Brandsen,

tengo el agrado de dirigirme a Ud. a fin de remitirle en archivo digital adjunto las

planillas pertinentes a las regulaciones firmes y consentidas de honorarios de

Asesorías y Defensorías Oficiales correspondientes al mes de noviembre de 2022,

de conformidad con lo previsto en el art.7 del Ac.4061 SCBA.

Cabe aclarar que la regulación de asesoría correspondiente a la Dra.

María Victoria Ugolini (T° LVI, F° 180, CALP, CUIT 27-29403452-3) en autos

"Arriaga Sofía c/ Gorosito Germán Nahuel s/ Alimentos" -Expte.21458- implica una

modificación resuelta por el Tribunal de alzada. Al respecto, con fecha 10 de

noviembre del corriente, la cámara resolvió regular a la profesional por su labor

como asesora de incapaces, la suma equivalente a cuatro (4) Ius, firmes y consentidos

a la fecha, modificando así los tres (3) Ius oportunamente fijados por este organismo

con fecha 13 de diciembre de 2021,  y que fueran comunicados para su liquidación

con fecha 3 de febrero de 2022, con posterior aviso de pago. En consecuencia, resta

ADICIONAR UN (1) IUS a la mencionada letrada.

Para mayor ilustración se adjunta copia de tales resoluciones, las

dictada por este juzgado y las del Tribunal de Alzada.

Sin otro particular, saludo a Ud. atentamente.

Sergio Rubén Arturi

           JUEZ

El presente ha sido firmado digitalmente
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(art. 288 del CCCN, art. 3 de la ley 25.506 y Ac. 3975/20 SCBA).

REFERENCIAS:

Funcionario Firmante: 14/12/2022 10:17:09 - ARTURI Sergio Ruben - JUEZ

‰8Uè)RèFm;…Š
245300095000387727

JUZGADO DE PAZ - CORONEL BRANDSEN

CONTIENE 3 ARCHIVOS ADJUNTOS



RESUMEN LIQUIDACION JUS DEFENSORES

JUZGADO:2 (Cod. Juzgado dado por la Delegación)

MES Y AÑO: NOVIEMBRE DE 2022

Los campos en gris son Obligatorios PRG: 001 (Cod. De Prg a imputar s/corresponda)

Fecha Jus

regulación (Cantidad)

ALVAREZ TARELA Sabrina Verónica 63-316 27-28299417-3 Borda Claudio M. s/ Benef. Lit. s/ Gastos 22727 1/11/2022 2

AMERI Adriana Beatriz 55-66 27-22696662-0 Rincón Julio E. s/ Benef. Lit. s/ Gastos 21848 14/11/2022 3

AMERI Adriana Beatriz 55-66 27-22696662-0 Del Palacio Viviana C. s/ Benef. Lit. s/Gas. 20423 11/11/2022 3

AMERI Adriana Beatriz 55-66 27-22696662-0 Rincón c/ Merlos s/ Alimentos 23193 28/11/2022 7

ARREDONDO VENERO Judith V. 65-122 27-18874713-8 Tapia Giuliana E. s/ Benef. Lit. s/ Gastos 22568 22/11/2022 3

ARREDONDO VENERO Judith V. 65-122 27-18874713-8 Rincón c/ Merlos s/ Alimentos 23193 28/11/2022 5

BICOCCHI María Laura 56-71 27-30132451-6 Alonso Jonathan s/ Inf. Ley 8031 19258 2/11/2022 3

BICOCCHI María Laura 56-71 27-30132451-6 Keller Silvia V. s/ Benef. Lit. s/ Gastos 18387 7/11/2022 2

CIENFUEGOS Gabriela Verónica 66-335  27-23486472-1 Allegretto c/ Pérez s/ Cuid. Pers. Y Com. 21325 9/11/2022 7

CORTES Angela Marina 63-341  27-25494792-5 Cozzani c/ Conejero s/ Alimentos 23044 1/11/2022 7

CORTES Angela Marina 63-341  27-25494792-5 Anderson c/ Merlos s/ Prot. Viol.Fliar. 22928 9/11/2022 5

CORTES Angela Marina 63-341  27-25494792-5 Luna Alejandra M. s/ Benef. Lit. s/ Gastos 18979 11/11/2022 3

CORTES Angela Marina 63-341  27-25494792-5 Vene c/ Gambone s/ Prot. Viol. Fliar. 21085 15/11/2022 3

CORTES Angela Marina 63-341  27-25494792-5 Planiscig c/ Maidana s/ Prot. Viol. Fliar. 20995 30/11/2022 3

DIAZ Juan Alberto 63-75 20-32714422-8 Camusso Adrián M. s/ Benef. Lit. s/ Gastos 22282 23/11/2022 2

DIAZ Marcos Ezequiel 67-40 20-33678130-3 Juliani María R. s/ Benef. Lit. s/ Gastos 22791 10/11/2022 3

DIAZ Marcos Ezequiel 67-40 20-33678130-3 Gervasio Sonia A. s/ Benef. Lit. s/ Gastos 23079 10/11/2022 3

FERNANDEZ Iris Silvia 67-2 27-12271030-6 Cabrera Jorge A. s/ Benef. Lit. s/ Gastos 22159 8/11/2022 3

FERNANDEZ Iris Silvia 67-2 27-12271030-6 Chaine c/ Pérez s/ Alimentos 22692 29/11/2022 6

FIOTEK Cecilia Ema 47-87 27-13476704-4 Guerrero Jimena de L.s/ Benef. Lit. s/ Gast. 22750 14/11/2022 3

GARAYGORTA Martín 47-252  23-24269959-9 Keller Silvia V. s/ Benef. Lit. s/ Gastos 18387 7/11/2022 2

GARAYGORTA Martín 47-252  23-24269959-9 Díaz c/ Buroni s/ Alimentos 13950 29/11/2022 6

GODOY Verónica Beatriz 54-334  27-22085876-1 Chaine c/ Pérez s/ Alimentos 22692 29/11/2022 6

IPARRAGUIRRE Ivonne Marcela 61-466 27-34510001-1 Vargas María M. s/ Benef. Lit. s/ Gastos 22823 14/11/2022 3

KOLEP Mercedes Fabiana 62-453 27-18653067-0 Alonso Jonatan s/ Infr. Ley 8031 22009 2/11/2022 4

KOLEP Mercedes Fabiana 62-453 27-18653067-0 Alonso Jonathan s/ Inf. Ley 8031 23221 2/11/2022 4

LOPEZ SECO Mariana 61-351 27-30847527-7 Pacheco Alexis I. s/ Benef. Lit. s/ Gastos 22829 8/11/2022 2

MOLTENI LORENZO Sofía Araceli 66-319 27-39287089-5 Ojeda Raúl A. s/ Benef. Lit. s/ Gastos 22610 8/11/2022 3

Brandsen,14 de Diciembre de 2022.

Profesional Tomo / Folio Carátula del Juicio Causa NºCuit-DNI



NOIRAT Micaela 66-387 24-35891154-0 Giménez c/ Garcías s/ Alimentos 11318 7/11/2022 6

NOIRAT Micaela 66-387 24-35891154-0 Boontra Matías E. S/ Benef. Lit. s/ Gastos 20268 10/11/2022 3

NOIRAT Micaela 66-387 24-35891154-0 Tolosa Carlos R. s/ Benef. Lit. s/ Gastos 22848 10/11/2022 3

NOIRAT Micaela 66-387 24-35891154-0 Cabeza Carlos B. s/ Benef. Lit. s/ Gastos 23191 29/11/2022 2

RAGNI Roberto Gustavo 43-161 20-16178587-4 Martinez María F. y otro s/ Homol. Conv. 18807 24/11/2022 8

REPETTI Emilia 67-232 27-37673357-8 Rivero Micaela L. s/ Benef. Lit. s/ Gastos 22645 7/11/2022 3

RORIGUEZ LAMBERTO Betina 68-170 27-36048029-7 González Mirta F. s/ Benef. Lit. s/ Gastos 22050 14/11/2022 3

RORIGUEZ LAMBERTO Betina 68-170 27-36048029-7 Salinas Miguel A. s/ Benef. Lit. s/ Gastos 22248 29/11/2022 3

SUAREZ Gabriela Bárbara Ines 66-239 27-36868542-4 Lugo Natalia E. s/ Benef. Lit. s/ Gastos 22689 10/11/2022 3

SUAREZ Gabriela Bárbara Ines 66-239 27-36868542-4 Aguerreberry Graciela N.s/ Benef. Lit. s/g. 22524 28/11/2022 3

TIDONA Camila 67-125 27-37673420-5 Cabeza Carlos B. s/ Benef. Lit. s/ Gastos 23191 29/11/2022 4

VANDENBROCK Sabrina Laura 62-174 27-31520433-5 Panessi Norberto J. s/ Benef. Lit. s/ Gastos 23180 29/11/2022 3

TOTAL 150

Sergio Rubén Arturi

             JUEZ
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Expte. 21458

ARRIAGA SOFIA C/ GOROSITO GERMÁN NAHUEL S/ALIMENTOS

Brandsen,   13   de diciembre de 2021.

Por recibido el escrito electrónico firmado y presentado por la Dra. Ugolini,

téngase presente lo manifestado por la Representante del Ministerio Pupilar.

AUTOS Y VISTOS: 

Atento lo convenido por las partes en el convenio presentado

electrónicamente a fs.24/25 , la conformidad prestada por la Sra. Representante del

Ministerio Pupilar en el escrito en proveimiento y las disposiciones de los arts. 309 y

162 del CPCC, dásele JUDICIAL HOMOLOGACION al acuerdo conciliatorio

arribado con relación a los alimentos de Bautista Gorosito, DNI N°58.122.369.

Los importes deberán ser depositados en la cuenta judicial de autos,

N°7031-027-0501907/0, y el n° de CBU es0140092227703150190708.

Que en atención a la naturaleza del derecho alimentario, el carácter

asistencial de la obligación, por la materia de alimentos, corresponde que las costas

sean soportadas por el alimentante (Conf. CAzul, 26/7/78, Sensus, XXV-15;

CDolores, 24/6/80, Sensus, XXX-154; CMorón, Sala II, 19/3/81, JL n°3032), arts. 68

y concs. del CPCC, y teniendo en cuenta el mérito de la labor profesional

desarrollada, regúlanse los honorarios de la Dra. Ivonne Iparraguirre (letrada

patrocinante de la parte actora) en la suma equivalente a SIETE (7) JUS con mas

aporte de ley 8455. Notifíquese (arts.1, 15, 16, 22, 39, 54 Ley 14967).

Asimismo, líbrese oficio  a la Subsecretaría de Administración del

Ministerio Público para que se gestione el pago de las retribuciones que le

corresponden al Dr. Emilio Rossi por su intervención como defensor de la parte

actora y los correspondientes a la Dra. María Gisele San Pedro por su actuación

como defensora de la parte demandada en la suma de CINCO (5) JUS

respectivamente y los correspondientes a la Dra. Ugolini  por su intervención como

Asesora de Menores, a favor de quien determino como regulación la suma de TRES
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(3) JUS -valor Ac.3972/20 SCBA - (Ac. 3912 SCJBA y art. 91 de la ley 5827, t.o. ley

14.365). REGISTRESE conjuntamente con copia del escrito de fs. 24/25.

NOTIFIQUESE por Secretaría (art.135 CPCC).-

  Sergio Rubén Arturi

             JUEZ

El presente ha sido firmado digitalmente

(art. 288 del CCCN, art. 3 de la ley 25.506 y Ac. 3975/20 SCBA).

REFERENCIAS:

Funcionario Firmante: 13/12/2021 15:05:47 - ARTURI Sergio Ruben - JUEZ

‰6Jè)Rè?4MKŠ
224200095000312045

JUZGADO DE PAZ - CORONEL BRANDSEN

NO CONTIENE ARCHIVOS ADJUNTOS

Registrado en REGISTRO DE SENTENCIAS el 13/12/2021 15:30:59 hs.
bajo el número RS-64-2021 por SOROKOWSKI CLAUDIO DANIEL.
Registrado en REGISTRO DE REGULACIONES DE HONORARIOS el
13/12/2021 15:30:59 hs. bajo el número RH-220-2021 por SOROKOWSKI
CLAUDIO DANIEL.
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ra 278.441:"ARRIAGA, Sofía c. GOROSITO,
Germán Nahuel s/ ALIMENTOS". Juzg. Paz
Brandsen

La Plata,  diez de Noviembre de 2022.

AUTOS Y VISTOS:

Atento la importancia del asunto y mérito de la labor

profesional cumplida por la Dra. MARÍA VICTORIA UGOLINI T° LVI F°

180 como Asesora de Incapaces ad hoc por sus presentaciones de fecha

4/11/21 (audiencia) y 12/12/21 (presta conformidad al convenio arribado)

se establecen sus honorarios en la suma de PESOS CATORCE MIL
DOSCIENTOS DIECISEIS equivalentes a 4 Jus a la fecha del auto

apelado, modificándose así el auto de fecha 13/12/21, con más adición

legal (arts. 1, 10 y 16 Ley 14.967; Ac. 3912/18 y Ac. 4047/21 SCBA).

REG. Notifiquese en forma automatizada art. 10, anexo 1, acordada

4039 SCBA. DEV. 

ANA M. BOURIMBORDE        ADRIANA B. MONTOTO



Ley 14.967, ARTÍCULO 54: Las providencias que regulen honorarios
deberán ser notificadas personalmente, por cédula a sus beneficiarios, al
mandante o patrocinado y al condenado en costas, si lo hubiere.
Asimismo, será válida la notificación de la regulación de honorarios
efectuada por cualquier otro medio fehaciente, a costa del interesado.
Los honorarios a cargo del mandante o patrocinado quedarán firmes a su
respecto si la notificación se hubiere practicado en su domicilio real y a la
contraparte en su domicilio constituido.
Habiendo cesado el patrocinio o apoderamiento y constituido el ex cliente
nuevo domicilio, la notificación de honorarios a éste podrá ser efectuada
en este último domicilio.
En todos los casos, bajo pena de nulidad, en el instrumento de
notificación que se utilice para ello, deberá transcribirse este artículo.
Los honorarios regulados por trabajos judiciales deberán abonarse
dentro de los diez (10) días de haber quedado firme el auto regulatorio.
Los honorarios por trabajos extrajudiciales se abonarán dentro de los
diez (10) días de intimado su pago, cuando sean exigibles.
Operada la mora, el profesional podrá optar por:
a) reclamar los honorarios expresados en la unidad arancelaria Jus
prevista en esta ley, con más un interés del 12% anual.
b) reclamar los honorarios regulados convertidos al momento de la mora
en moneda de curso legal, con más el interés previsto en el artículo 552
del Código Civil y Comercial de la Nación.

En la misma fecha notificamos.-

REFERENCIAS:

Domicilio Electrónico: 20358911758@notificaciones.scba.gov.ar



Domicilio Electrónico: 27345100011@notificaciones.scba.gov.ar

Domicilio Electrónico: 27358911299@notificaciones.scba.gov.ar

Funcionario Firmante: 10/11/2022 09:31:12 - MONTOTO Adriana Beatriz
- JUEZ

Funcionario Firmante: 10/11/2022 12:59:16 - BOURIMBORDE Ana María
- JUEZ

Funcionario Firmante: 10/11/2022 13:26:47 - VIDOLIN Claudio Javier -
SECRETARIO DE CÁMARA

‰8!è5èèFC[XŠ
240100210000383559

CAMARA I DE APELACION EN LO CIVIL Y COMERCIAL SALA I - LA
PLATA

NO CONTIENE ARCHIVOS ADJUNTOS

Registrado en REGISTRO DE REGULACIONES DE HONORARIOS el
10/11/2022 13:39:42 hs. bajo el número RH-257-2022 por MATEO JUAN
CRUZ.



RESUMEN LIQUIDACION JUS ASESORES

JUZGADO:2 (Cod. Juzgado dado por la Delegación)

MES Y AÑO:  NOVIEMBRE DE 2022

Los campos en gris son Obligatorios PRG: 001 (Cod. De Prg a imputar s/corresponda)

Fecha Jus

regulación (Cantidad)

ARREDONDO VENERO Judith V. 65-122 27-18874713-8 P.A.S. s/ Denuncia 22763 22/11/2022 3

CARMONA César Daniel 62-202 23-27783760-9 Cozzani c/ Conejero s/ Alimentos 23044 1/11/2022 3

COWEN Luis Mariano 45-457  20-22158230-7 Díaz c/ Buroni s/ Alimentos 13950 29/11/2022 3

FIOTEK Cecilia Ema 47-87 27-13476704-4 P.N.A. s/ Prot. Viol. Fliar. 22800 10/11/2022 3

FIOTEK Cecilia Ema 47-87 27-13476704-4 Chaine c/ Pérez s/ Alimentos 22692 29/11/2022 3

IPARRAGUIRRE Ivonne Marcela 61-466 27-34510001-1 Bertolini c/ Fillol s/ Inc. Aum. Cuota Alim. 22551 29/11/2022 3

MARRA Ramiro 50-183 20-26022335-7 Martínez Maria F. y otro s/ Homol. Conv. 18807 24/11/2022 4

MESKE Aldo Omar 40-128  20-12984833-3 Coronel c/ Pardini s/ Comun. Con hijos 23000 10/11/2022 3

MOLTENI Luis Alberto 39-155 20-14562677-4 Giménez c/ Garcías s/ Alimentos 11318 7/11/2022 4

MOLTENI LORENZO Sofía Araceli 66-319 27-39287089-5 Gorosito c/ Basualdo s/ Alimentos 23133 24/11/2022 3

POZO MARCOLLA Alejandro 51-15 20-24994082-9 Rincón c/ Merlos s/ Alimentos 23193 28/11/2022 3

SAN PEDRO María Gisele 65-179 27-35891129-9 Allegretto c/ Pérez s/Cuid. Pers. y Comun. 21325 9/11/2022 3

UGOLINI Maria Victoria 56-180 27-29403452-3 Arriaga c/ Gorosito s/ Alimentos 21458 10/11/2022 1 *Ver nota

TOTAL 39

*1 Ius más adición legal agregado por Tribunal alzada. Reg. juzgado origen 3 Ius 13/12/21, comunicados 3/2/22 con aviso de pago. Reg. Alzada 10/11/22 4 Ius.

Sergio Rubén Arturi

             JUEZ

Brandsen,14 de Diciembre de 2022.

Profesional Tomo / Folio Carátula del Juicio Causa NºCuit-DNI


